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AcTA SIMPLE DE ADJUDrcrctóru DE oFERTAS soBRE EL pRocEso DE coMpRA MENoR pARA LA
Ro0ulsrclóN DE cARTUcHos DE ToNERS y TTNTAS rARA tMpRESoRAS (REF. BAGRtcoLA"DAF.cM"

2021.001 7)

ACTA NO.2

En la oficina de la directora de Servicios Administrativos del Banco Agrícola de la República Dominicana, ubicado en
ia Avenida George Washington No. 601, Santo Domingo de Guzmán, Dishito Nacional, capital de la República, siendo
las'12:00 p.m, del día 21 del mes de septiembre delaño 2021. Solangy V, Mejía Sánchez, dejo abierta la sesión,
comunicando, que esta reunión fue convocada para llevar a cabo la etapa de adj'udicación del presente proceso de
compra menor a favor dei oferente cuya propuesta sea caiificada como la más conveniente para los intereses
institucionales y en conformidad con los términos de ref.(BAGRICOLA-DAF-CM-2021-001i.)

CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de agosto de 2CI21|a directora de Servicios Administrativos, Solangy V, Mejía,
solicita al Sr, Fernando A. Durán, Administrador General del Banco, la aprobación para dar inicio al proceso compra
menor para la n00utsiclÓ§ §nnrucijos_ oE ro_Ngns*v r¡Ftrns pnBn tMpRrsgnn por un monto estimado de
RD$190,269,45 (ciento noventa mildoscientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 451100),

CON§IDERANDO: Que, en virtud de lo anterior, en fecha 7 de septiembre de 2021, §olangy V. Mejía, directora de
Servicios Administrativos, solicitó a la Gerente de Tesorería, Yrene M. Mena, la emisión delcertificado de apropiación
presupuestaria por un monto estimado de RD$190,269.45 (ciento noventa mil doscientos sesenta y nueve pesos

dominicanos con 45/1 00).

CONS|DERAIi|DO: Que, en consecuencia, en fecha 08 de septiembre de 2021fue recibido por la unidad operativa
de compras y contrataciones el certificado de apropiación presupuastaria Núm. 2021/0065, emitido por Yrene M.
Mena, Gerente de Tesorería, por un monto de RD$190,269.45 (ciento noventa mildoscientos sesenta y nueve.pesós

dominicanos con 45/100),

CONSIDERANDOI Que en fecha 08 de septiembre 2021, la sección de Compr:as y Contrataciones de la
Servicios Administnativos presentó a través de los portales web del BAGRICOLA www.baqricola.qob.lg
transaccional de la Dirección de Compras y

término de referencia para su difusion a los

BAGRICOLA-DAF-CM-202 1 -OO 1 7,

Contrataciones Públicas (DCCP) www,dqcp.qob.do la yel
interesados a participar en el proceso de compra menor de

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto delz}Zl,siendo la 12:00 p,m., la sección de Compras y Contrataciones
ciena el plazo de entregar las ofeüas sobre el proceso de compra menor anteriormente referido.

C0I.¡SIDERAI'|D0: Que en fecha 10 de septiembre del 2021, siendo la Q:A0 p,m., la unidad de.Compras y
Contrataciones presenta a la directora interina de §ervicios Administrativo§, Ana §. Nuñez, las propuestas recibidas
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vía el portal Web de la Dirección General de Conhataciones Públicas (DGCP) (www.cornptasdominic_anas.qob.do)

conespondiente a los oferente: 1) Ramirez & Mojica Envoy Pack Courier Express, sRL (RNC#í 31-505635)con
una ofeña económica de RD$198,747.40 (ciento noventa y ocho mil setecientos cuarenta y siete pesos dominicanos
con 40/100); 2) Novista Empresarial (RNC#131-505635) con una oferta económica de RD$195,5i5.97 ( ciento
noventa y cinco mil quinientos quince pesos dominicanos con 921.100); 3) Messi, §RL (RNC# 131-l2}44il)con una
oferta económica de RD$133,045.00 (ciento treinta y tres mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100); 4)
Galen Office Supply, SRL (RNC# 132-076923) con una oferta económica de RD$163,394.60 (ciento sesenta y tres
mil trescientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 60/100); 5) Dipuglia PC Ouüet store, §RL (RNC# 140-
117059) con una oferta económica de RD$181,152,00 (ciento ochentdy un mil cíento cincuenta y dos pesos
dominicanos con 00/100); 6) Compu-Office Dominicana, SRL (RNC# 130-22869S) con una oferta económica de
RD$168,934,94 (ciento sesenta y ocho mil novecientos treinta y cuatro pesos dominicanos con g4/100) y 7)
CentroXpert, STE, §RL (RNC# 1Y-2A2772) con una oferta económica de RD$16T,ill,gg (ciento sesenta y siete mil
quinientos setenta y dos pesos dominicanos con gg/100), ver tabla siguiente:

CONSIDERANDO: Que en elartículo 51 del Reglamento de aplicación N0.340-0S, sobre Compras y Contrataciones
y su Reglamento de Aplicación No. 513-12 Articulo No, 51, establece lo siguiente: "La unidad responsable de la
organización, conducción y eiecucián del proceso de compras menore§, es ta Direcciín Adninistrati.u.g:
Financiera o su equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de la máxima autoridad ejec.rlúua."

VISTO: El Decreto N0.543-12, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012)) que aprueba
Regiamento de la Ley, sobre compras y contrataciones de bienes, seruicios y obras.

aalA ü§aüJJr¡lcÉf¡út{ allüiri§icÍü§ $É üARluc§§§ n[ Í§¡1Éñ§ y ílilTA§pAK¡l ]§pñE§oftAS
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VIST0: El manual de procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas, emitido por la Dirección
compras y contrataciones Públicas, aprobado el2l de septiembre delaño 2012;

VISTO: El manual de procedimiento para compras menores.

VlSTo§:Eltérminodereferenciaparaeipresenteproces0YIu,¡TASzu\RA
jelEgE§aEA RÉr BAGRICOLA-DAF-CM -2021.0017 .

VISTA: La Solicitud de autorizaciÓn del inicio del proceso de compra, de la directora de Servicios Administrativos
SolangyV.MejíaSánchez,defecha30/08/2021,para
j-MPRE§QBA, dirigida al señor Fernando A. Durán, administrador general dei Banco,

§a
uil ai¡a*a

CERTIFICADO

FABRICAI{TE

OFERTAECON.

B. CEF

$190,269.45
MIPYIIIES

1 Messi, SRL 131-322484 $ 133,045,00 rvo 7Ao/o 24t8t?021 24t8t2021 Si 24 a 48 hr.

2 Galen Office Supply 1 32-076923 $ 163,394,60 No 86% 7 9t2421 8/9/2021 si lnm ediata

CentroXpert §TE 131.242772 s 167.5i2.99 No 88% Si 13t48i21 1A;8t2t21 §i Si lnmediah

4 C ompu.Offrce Dominicana f30.228698 $ 168,934.94 Si 8970 201812021 20t812021, §i Si lnmediati

5 Dipuglia PC Outlet §tore, §RL 130-117659 $ r81,152,00 Si 95% Si 30/8/2021 30t8t2021 Si 24 a 48 hr,

6 Novavista Em presarial, §RL 131-217826 $ 195,515.97 si 103% S¡ 1t9t2021 1i9!2421 Qi )t lnm Bdiata

'| Ramirez & f',,lojica Envoy Pack 't31-505635 $ 198,747.48 lr¡0 104-n/o SI 6/St2021 7i9¡2421 Si üt 1a8dia
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VISTA: La solicitud de compra No. 7750 de fecha 11 de agosto de|2021, de la sección de almacén.

VISTA: La certificación de existencia de fondos No. 2021/0065 d/f 8 de septiembre 2021, emitida por la Gerencia de

Tesorería por un monto estimado de RD$190,269.45 (ciento noventa mil doscientos sesenta y nueve pesos

dominicanos con 45/1 00).

VISTAS: Las oferlas presentadas del presente proceso de compra menor de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-2021-

001 7

La dirección de Servicios Administrativos, conforme a las atribuciones Que le confiere la Ley núm. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, y sus
modificaciones, y el Reglamento de Apiicación No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012, y revisados los

documentos que acompañan el expediente presentado, decide adoptar la siguiente resolución:

BESUELVE:

PRIMERO: ADJUDICA la propuesta del oferente Compu.Office Dominicana (RNC #130-228698) con una

oferta eeonómica de RD$168,934,94 (ciento sesenta y ocho mil novecientos treinta y cuatro pesos

dominicanos con 94i 100) para la ApQUI§rcrÓN CABTUCHOS pE TONERS y ILNTAS PARA TMPRESORA (Ref.

BAGR¡C0LA-DAF-CM-202 1 -00 1 7),

SEG-UNDO: ASIGNA a la sección de Almacén Ia responsabilidad del recibimiento conforme de los bienes

licitados en el proceso de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-2021-001i.

TERCERO: 0RDENA a la unidad operativa de compras y contrataciones notiflcar a las partes interesadas los

resultados finales de este procedimiento de compra menor de referencia BAGRICOLA- DAF-CM-2021-0A17

CUARTO_: ORDENA a la unidad operativa de compras y contrataciones a realizar la publicación del presente

acto en los siguientes portales web del Banco www.basricola.oob,do y de la DGCP www.dgcp.qob,do.

En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana a ias 12:40 p.m., de la fecha

indicada en el inicio de la presente acta.

V

Directora de Servicios

(

un
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